
Proceso Radicado Nº: 63 – 001-40-03-003-2016-00351-00. 
 
 
CONSTANCIA: De la liquidación adicionales del crédito allegada por la apoderada 
judicial de la parte ejecutante (doc. 041), se corre traslado por tres (3) días a la parte 
ejecutada (Artículo 446-2 del CGP); lo anterior se hará constar en lista que se fijará 
en la cartelera de Despacho por un (1) día, según lo impone el artículo 110 del CGP.  
 

Así las cosas, atendiendo la directriz otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en relación 
con la utilización de medios electrónicos; por intermedio del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito Judicial de Armenia, 
quien realizará la remisión de la liquidación del crédito allegada por el apoderado 
judicial al correo electrónico de la contraparte que repose en la demanda. 
 
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 
Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este auto y hasta 
los tres (3) días hábiles siguientes, consultará y agregará para este expediente el 
certificado de entrega que emita el correo electrónico. 
 
 

Armenia, Quindío, veinte (20) de enero de 2023. 
 
 
 

Luis Felipe Serna Salazar  
Secretario 

/JMGO 
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JUZ 3 CIVIL MUNICIPAL EJEC-2016-00351-00 LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO-
DTE. CONJUNTO RESIDENCIAL EL JARDIN DE LAS MERCEDES DELNORTE VS ASCENETH
GUTIERREZ C Y OTRO

Pilar Gomez Mejia <abogadapilargomez@gmail.com>
Mar 17/01/2023 16:09

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, atentamente les allego adjunto la LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO en 27 folios

ANEXO: a la liquidación el certificado suscrito por la actual representante legal del conjunto
residencial demandante señora MIRIAM BERNAL MORALES y el certificado de existencia y
representación expedido por la Oficina Jurídica de la Alcaldía de Armenia Q

Agradezco la atención prestada.

--Atentamente,

PILAR GOMEZ MEJIA

 Abogada 

 Móvil   315 567 98 22  

 abogadapilargomez@gmail.com

 

 Armenia Quindío. 
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